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Suscripción para la capital

Un 180............................ il pesetea

Seis meses .25 »

Tres Id............................ . , . 18 »

Ejemplir: 0,50 pesetee" Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la. Península, Islas adyacente, Canarias y territorios de Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte .días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que tenniaa la inserción de la ley en el Boletín Oficial d ’l Es
tado. —(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que 1 >a señores Alcaldes y Secretarlos reciban este B .btIk 
dlcpoudrán que se fije un ejemplar en el sitio de coste ore, donde permanecerá hasta el recibo del núm. o si- 
gc'onté.—Los señores Secretorio» cuidarán, bajo su mar estrecha .responsabilidad, de conservar los núme »s de 
este Bómwib, r-oleocionrdoa ord-snadamsit* pera n ano . mentación, que deberá varifloarri al Uñar do cada año

BDICTO8 DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTBRB3 PARTICULAS 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la caplta

Un año  ...................................... 50 pesetee

Sois meses . . .........................  í?6 >

Trae U............................................... 1< .

Pago a d ol antaño

BOBliciINO CIVII
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 342, correspondiente 
al día 8 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación:

«limo Sr.: Dispuesto por este 
Ministerio, fecha 20 de febrero de 
1941, que se provean en turno de 
libre elección los desfinos clasifi
cados como tales por el Decreto 
de 2 de noviembre de 1940, entre 
los que la referida Orden incluyó 
las jefaturas de las distintas Sec
ciones del Departamento y Admi
nistraciones de Establecimientos 
de Beneficencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se. anucie concurso 
para proveer las vacantes de Jefe 
de la Sección Central; Jefe de la 
Sección de Política Interior y Ad
ministrador Depositario dej Asilo 
de Mujeres Incurables de Jesús Na
zareno, con arreglo a las siguien
tes bases:

1. a Podrán concurrir al mismo
los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico Administrativo de 
este Departamento con categoría 
de Jefes de Negociado o Adminis
tración Civil y antigüedad mínima 
de diez años, para las Jefaturas de 
Sección, y cinco para la Adminis
tración referida, en el expresado 
Cuerpo. i

2. a Las solicitudes deberán for-'; 
titularse con relación de méritos 
justificados y circunstancias per
sonales, que serán apreciados 11 
bremenrte por este’ Departamento, 
debiendo acompañarse a las mis
mas informe de los Jefes inmedia- : 
tos respectivos, haciendo constar 
la competencia, asiduidad en el 
cargo y comportamiento.

3. a El plazo para formular so
licitudes será de quince días hábi 
les, que terminará el 26 de los co
rrientes, entendiéndose desestima
das las que en la expresada fecha, 
a las doce horas de la mañana, no 
hayan tenido entrada en el Regis- 
*ro General de este Ministerio. ■

4 a Resuello el .concufso, no 
podrá el designado hacer renuncia 
ue sus pretensiones y Vendrá obli
gado a aceptar el destino que le i 
tuese adjudicado.

^•a Para cumplimiento de lo 
•apuesto en el Decreto de 5 de 

mayo de 1956, los concursantes a 
la plaza de Administrador-Deposi
tario del Asilo de Mujeres Incura
bles de Jesús Nazareno deberán 
expresar en su solicitud que en 
caso de desi4nación se comprome
ten a ingresar, con anterioridad a 
su posesión, y en la Caja General 
de Depósito^ del Ministerio de 
Hacienda, a disposición del Ilusírí- 
simo Sr. Director general de Be
neficencia y Obras Sociales, la 
fianza de 30.000 pesetas, cantidad 
a. que asciende la mensualidad 
para subsistencias de dicho esta 
blecimiento, sin cuyo requisito no 
se autorizará la posesión en el 
cargo.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1.1 muchos 
años.

Madrid 7 de diciembre de 1946. 
=P. D. Pedro P. Valladares.=> 
limo. Sr Jefe de la Sección Cen
tral de este Ministerio.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 12 de'dicienbre de 1946.
El HkHAH A i-hk,

Alejandro Rodríguez de Jíalcárcil.

Comisaría Betieral de flbasleciiiiientoi 
1Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular, número 1.879.
Anulando la Circular 542 de la Comisaría 
Genéral y se regula el derecho de reser

va en fincas de primera producción.
Considerando precisas ciertas 

modificaciones aconsejadas por la 
práctica sobre l<?s normas dadas 
en la Circular 542, se dicta la pre
sente en la que han sido recogidas.

En su virtud,
La Comisaría General dispone:
Art. l.° El cultivo de fincas en 

primera explotación permitirá ha
cer uso del derecha de reserva de 
productor a las Entidades y Orga
nismos siguientes:

a) Empresas individuales ^ co
lectivas que tengan habilualmente 
a su servicio empleados u obreros

b) Obra Sindical de Coopera 
clon para obreros y empleados de 
sus Cooperativas Agrícolas.

c) Hospitales y Sanatorios.

d) Comunidades Religiosas , 
Asilos y Colegios.

e) Cuerpo o Unidades pertene
cientes a los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire. ■

f) Industrias legalmente esta
blecidas que transformen materias 
primas intervenidas y produzcan 
artículos alimenticios o bebidas. 
Se entenderán como tales aquellas 
que, reuniendo las condiciones le
gales, vengan funcionando coa an
terioridad al 12 de septiembre de 
1939 o hayan sido instaladas con 
posterioridad a dicha fecha previo 
informe favorable de la Comisaría 
General u Organismo dependiente 
de ella.
. Art. 2.® Se considerarán fincas 
cultivables en primera explotación 
'aquellas que, poseyendo una ex
tensión mínima, igual o superior 
a una hectárea, en la fecha de la 
solicitud, llevasen incultas, cuando 
menos, cinco años. Para Ids Or
ganismos Militares este plazo se 
reduce a dos.

Cuando las tierras mejoren de 
cultivo puede concederse la reser
va en primera explotación aun 
cuando no lleven los cinco años 
exigidos como mínimum sin culti
var, indicados en el párrafo ante
rior, si bien el terreno sobre cuya 
producción se tramite el derecho 
de reserva deberá llevar por lo 
menos cinco años sin dedicarse al 
cultivo que se solicite y no se trate 
de rotación normal del mismo.

Se entenderá como mejora de 
cultivo aquel que en la fecha de 
solicitud se considere más intere
sante y conveniente para las nece
sidades de la Comisaría General.

En su virtud, en las actuales cir
cunstancias la remolacha se con
siderará mejora de los siguientes 
cultivos:

a) Almendros: siempre que se 
simultanee el cultivo y aquéllos no 
sean quitados.

b) Altramuces, nabos y horta
lizas.

c) En el cambio de secano a 
regadío sobre terrenos cuyo culti 
vo se efectúe al uso de año y vez, 
concediéndose por un año cual
quiera que fuese el cultivo anterior, 
quedando obligados a sembrar ce
reales en años sucesivos.

Art. 3.° Los extremos indica
dos en el artículo anterior, se acre
ditarán mediante certificaciones ex
pedidas por la Alcaldía del término 
municipal en que se halle enclava

da la finca, con arreglo a las nor
mas establecidas en el impreso 
modelo núm. ’ (documento núm. 2) 
y por la Jefatura Agronómica co
rrespondiente don arreglo al im
preso modelo núm. 2 (documento 
núm. 3).

Art. 4.° La solicitud de las re
servas a que alu.ie esta Circular, 
deberá ser hecha antes del 15 de 

' enero de cada año, apreviniéndose 
no se concederá ninguna que no 
esté presentada dentro del plazo 
señalado. Deberá efectuarse a tra
vés de las Comisarías de Recur
sos o Delegaciones Provinciales, 
med:anfe instancia razonada (do
cumento núm. 1), a la que deberá 
acompañarse, además de las dos 
certificaciones a que se refiere iel 
artículo 3 °, los documentos que a 
continuación se indican:

a) Para Empresas individuales 
o Colectivas y Obra Sindical de 
Cooperación:

Relación nominal de- empleados 
u obreros, con indicación del nú
mero de familiares de cada uno de 
ellos, así como referencia de las 
Tarjetas de Abastecimientos de 
que sean titulares o certificación 
expedida por la Delegación de 
Abastecimietos, del número de per
sonas inscritas en los Padrones de 
Clientes, para el caso de que dis
pongan de esta clase de docu
mentos.

b) Hospitales y Sanatorios:
Certificado acreditativo de la ca

pacidad de plazas, expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad o 
Dirección General en sircaso.

c) Comunidad Religiosa, Asi
los y Colegios:

Certificación expedida por los 
Servicios de Abastecimientos en 
la que se haga constar el número 
de las personas que figuren ins
critas en el Censo de consumido
res de la colectividad de que se 
trate.

d) Cuerpos o Unidades perte
necientes a los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire:

Certificado de la . Jefatura de In
tendencia respectiva, acreditativo 
del número de raciones que co 
rresponde mensualmente al Cuer
po o Unidad solicitante.

e) Para industrias:
Certificación de la Jefatura de 

Industria, acreditativa de la capa
cidad de producción "en trescientas 
jornadas de ocho horas, teniendo 
en.cuenia no solo la maquinaria
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existente,-si no también el.prome 
dio del número de obreros que 
figurín en la plantilla de lá'fábrica 
durante el quinquenio 1940 45, e 
indicando la capacidad de absor 
ción de materias primas, tomando 
como- base la capacidad máxima 
del agente de menor producción y 
haciendo constar además la fecha 
de concesión de apertura y puesta 
en marcha de la industria (docu 
menlo núm. 5).

En el caso de que,el solicitante 
no sea propietario de las tierras 
sobre las cuales solicita el benefi 
cío de reserva, acompañará ade 
más original o copia "deí contrato 
de arrendamiento (documento nú 
mero 4).

Si las tierras se cultivan en pro
vincias distintas a aquella en la 
que se encuentra enclavada la in
dustria, la solicitud de reserva se 
desdoblará; presentándose en la 
Comisaría de Recursos o Delega,, 
ción Provincial correspondiente al 
término donde se cultivan Ibs fin
cas, los certificados de la Jefatura 
Agronómica, Alcaldía y contrato 
de arrendamiento, cuando proce
da, acompañados de la solicitud, 
en tanto que, el certificado de ca
pacidad de producción de la in 
dustria será presentado en la De
legación Provincial de Abastecí 
míenlos correspondiente al lugar 
donde se encuentre la industria.

Art. 5.° Las Comisarías de De
cursos o Delegaciones Provincia
les, según los casos, una vez com
probados detenidamente los extre
mos expuestos por el solicitante, 
elevarán a la Comisaría General 
las instancias y documentaciones 
debidamente informadas, siendo 
potestativo de ésta la concesión o 
denegación de la reserva solicita
da, lo que se comunicará directa 
mente al interesado, dando1 cuenta 
a los Organismos a través de los 
cuales se tramitó, a los efectos, 
previstos en la Circular 403 de la 
Comisaría General, así como a 
los Sindicatos u Organismos que' 
tuvieren relación con los produc
tos elaborados con las minerías 
primas obtenidas en las tierras ob
jeto de la reserva. *

Contra la resolución adoptada 
por la Comisaría General se auto
riza, dentro de un plazo de quince 
días, contado a partir de la fecha 
de salida del escrito denegatorio, 
la tramitación del recurso, a tra
vés de dicho Organismo, ante el 
Excmo. Sr. Ministró de Industria 
y Comercio.

Art. 6.Q Una vez llegado el mo
mento de la recolección de la co
secha sobre la cual se haya con
cedido la reserva y antes de co
menzar ésta, los beneficiarios de 
la misma solicitarán de la Jefatura 
Agronómica correspondiente sea 
girada visita de inspección, a fin 
de que certifique los siguientes ex
tremos:

a) Que han sido visitadas las 
mismas tierras a las que se refe
ría el certificado que obra en el ex- i 
pediente en virtud del cual se con- I

* cedió la rt serva.
b) Extensión total que en el 

momento de la visita se encuentra 
cultivada especificando producto.

c) Producción prabablepor Ha. i
d) Fecha en que se realiza la 

Inspección.
Art. 7.° Cuando la cosecha so

bre la cual se haya concedido la 
reserva haya sido recogida, se 
pondrá en conocimiento de la Co
misaría de Recursos o Delegación

reservas se
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similares.
Art. 13. Por las Comisarías de 

I Recdfsos o Delegaciones Provin- 
' cíales, en su caso, se tomarán las 

medidas oportunas para compro- 
brar si las cantidades adjudicadas

I romo reserva se aplican o no a los 
fines para los que fueron solicita
das.

Art. 14. Los beneficios de re
serva que esta Circular señala po
drán ser renovados en cada cam
paña, siendo suficiente para ello 
que los interesados cursen la co
rrespondiente instancia en la for
ma indicada en tos artículos ante 
riores, sin que sea preciso acom 
pafiar documentación alguna, a no 
ser que tos que obran en el exce
diente (como el contrato de arren
damiento) haya caducado por el 
plazo de validez que en el mismo 
se especifique. En estos casos será 
imprescindible la sustitución de tos 
que se encuentren en tales circuns
tancias.

Art. 15. Cualquier falsedad en 
tos datos indicados en los artícu
los anteriores o infracción de lo - 
dispuesto en esta Circular, llevará 
consigo la anulación inmediata de 
la reserva concedida, dando cuen
ta a tos Tribunales ordinarios y 
Fiscalía de Tasas.

Art. 16 Las instancias en soli
citud de tos derechos de reserva, 
deberán ser presentadas, acompa
ñadas de toda la documentación 
que se exige, en las Oficinas de 
Registro de tos Organismos que 
sel'ndican en el artículo 4.°, den
tro del improrrogable plazo que en

de reserva, vendrán obligadas a 
reflejar en libros adecuados las 
cantidades sembradas,-^recogidas 
y distribuidas, así como tos so
brantes puestos a disposición de 
la Comisaría General de dicha re 
serva; tos asientos consignados 
en estos libros se justificarán do- 
cümentalmente.

Los libros que se utilicen para 
estos fines habrán de ser foliados 
y encuadernados, debiendo dili
genciarlos previamente las Comi
sarías de Recursos o Delegado- ■ 
n.es Provinciales, a través de las 
cuales se haya tramitado la re
serva.

Art. 12. Cualquier ofro dere- 
■ cho de reserva sobre el mismo ar

tículo será incompatible con tos 
beneficios de esta Circular, sin que 
tos que se acojan a ella queden 
por esto exentos de efectuar las 
declaraciones de cosechas y cum
plir las demás obligaciones que en 
cada caso se prevengan.

Asimismo, la reserva, cuando se 
trate de industrias, será incompa
tible con la percepción de tos cu-

72.928.887'91
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Provincial respectiva, indicando 
cantidad a que asciende y acom
pañando el justificante necesario 
expedido por el Organismo o enti
dad correspondiente, en el que se 
haga constar, además, caso haya 
de transformarse, su rendimiento 
aproximado, así como el certifica
do a que se refiere el articulo an
terior.

Comprobados dichos extremos, 
se cursarán tos referidos datos a 
la Comisaría General, que a su 
vista determinará la cuantía de la 
reserva. .

Art. 8.° Las reservas para con
sumo de boca se concederán en 
proporción al número de personas 
que existieran en el Organismo o 
entidad solicitante en el momento 
de su constitución como primera 
concesión, pudiendo modificar al 
comienzo de cada año agrícola, 
sin posibilidad de aumentar las re
servas durante el transcurso del 
mismo, aun cuando 
producido altas en el 
mero de personas.

La cuantía de las _____
computará teniendo en cuenta que pos que se distribuyan a industrias

| no podrá exceder en cadS artículo 
del límite fijado con carácter ge
neral para productores.

Art. 9.° ■ Cuando se trate de las 
reservas destinadas a usos indus- 
iriaies, en el caso de que se trate 
de una materia prima que necesite 
transformación (remolacha, trigo, 
etc.) se considera producción so
bre la que se ejercite el derecho de 
reserva al objeto de asignación de 
cupo, la cantidad que resultare de 
la transformación de aquellas pri
meras materias con arreglo a tos 
rendimientos y normas vigentes.

La cuantía se limitará pór la ca 
pacidad de producción determina
da en el certificado de la Delega
ción de Industria que acompañe a 
la solicitud, observándose para 
ello las. reglas siguientes.

1. a Si la cantidad obtenida co
mo reserva no excede de íos dos 
lercios de la señalada como capa
cidad de producción se le entrega
rá al beneficiario la totalidad de lo 
cosechado.

2. a Si excede dé los dos tercios- 
aludidos, en el anterior páriafo, sin 
llegar al total de su capacidad de 
producción, se le concederá como 
reserva la cantidad equivalente a 
dichos dos tercios, más la mitad 
de ¡o qué exceda lo cosechado de 
dicho porcentaje.

3. a Finalmente, cuando la co
secha exceda (¡el total de la capa
cidad de producción, se entregará 
como reserva la cantidad equiva 
lente a dos tercios de aquélla, más 
el 50 por (00 del excedente, ha^ta 
un máximo de 125 por 100 déla 
capacidad de producción, pudién
dose, caso de que con ello se so
brepase la capacidad aludida, au 
torizarse para trabajar hasta diez 
horas en tos 300 días de trabajo.

Art. 10. Una vez determinada 
la reserva en la forma expuesta en 
tos artículos anteriores, si existie
ran sobrantes, serán puestos a dis
posición de la Comisaría General, 
la que dispondrá lo procedente.

Esto no será,de aplicación para 
los Organismos Militares, de cuyos 
sobrantes se hafá cargo la Inten 
dencia Militar, que, a su vez lo 
pondrá enconocimíento de la Co
misaría General, a efectos de de
ducción de tos cupos globales que 
se le asignen.

Art. 11. Las Entidades civiles 
que tengan concedido este derecho
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el se preve, teniendo en cuenta 
que no se dara tramitación algUn" 
a las que fueran presentadas hn 
posterioridad a la fecha indicaa*1 
como terminación del mismo d

Cuando resulte imposible 
virtud de causas que habrán d» 
justificarse debidamente, apon 
completa la documentación, Jpar 
instancias se presentarán con 1/ 
documentos que obren en POcm’ 

d tos interesados y los justifican 
les. expedidos por tos Organismos 
que hayan de otorgar los docu 
montos, de que han sido solicita 
dos tos que faltan, teniéndose en 
cuenta que, transcurrido un mes 
desde la finalización del plazo de 
entrega sin que la documentación 
haya sido completada, quedará és 
ta automáticamente sin efecto, sus
pendiéndose toda tramitación so
bre ella.

Art. 1.7. Queda anulada la Cir
cular número 542, de Comisaría 
General, de 29 de octubre de 1945,

Burgos 12 de diciembre de 1946 
=E1 Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcár&e^

Alcaldía de Orbaneja Riopico.
En este pueblo se halla deposi

tada, desde el día 10 de los corrien
tes, una yegua con las señas si
guientes: raza losina, herrada de 
las manos, la crin cortada, la de 
la frente sin cortar y cola larga.

Orbaneja Riopico 13 de diciem
bre de 1946.=EI Alcalde, Clemen
te García.

1  ------------- , 'uiWriin- pee**®**— -------- -

ANUNCIO
Se anuncia a todos los contri

buyentes por Rústica y Pecuaria 
del término de ABAJAS, que du
rante el plazo de ocho días, a con
tar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio, podrán exa
minar el nuevo, reparto de contri
bución de dicho Ayuntamiento, 
para hacer las reclamaciones que 
estimen pertinentes, previniéndo
les que una vez transcurrido dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA .

LAIN calvoJ8-teléfono,1311


